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E AVISOS DE MADRI 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrii 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros patees 
15 francos al año 

Los p a g o s a e r a n a d e l a n t a d a s 
Humero suelto del día l a cts.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

Be diez á doce y de tres á siete, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

k'f'JÜ ÉM*^iM t'0¡, í i 
BAJO IZQUIERDA 

TBÍÍFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

II PREC!0 DE ANUNCIOS 

Oficiales,.... . 50 céntimos í n i 

Particulares . . . . t 75 — 

L o s p a g a s s e r á n a d e l a n t a d l o s 

Numero suelto del dfa SO cts Atrasado 50 

PASTE OFICIAL 
DALA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE AUSTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XI I I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 

SE LA 

''Gaceta., de ay 
PARTE OFSCIAL 

Presiderccí;; del Oswsvio Se 
Minis tres : 
Reales decretos nombrando go­

bernadores civiles de las pro­

vincias de Palenña y Soria. 

respectivamente, á !>. Francis­

co García del Valle y á D. Mar­

celino García Arguelles. 

Minister io de la Guetrraa 

Real decreto nombrando general 

de la tereera brigada de caba­

llería al general de brigada don 

José Beltrán Mateos. 

Otro promoviendo al empleo de 

intendente de ejército al de di­

visión D. Lutgardo da la Vega 

y López. 

Otro promoviendo al empleo de 

intendente d * división al subin­

tendente militar D. Manuel Fá-

bregas del Pilar y Darán. 

Oiro nombrando jefe de sección 
del ministerio de la Guerra a] 
iatendente de divls'ón i). Fran­
cisco Llorens y Pedreider. 

©tro nombrando intendente mili­
tar de ¡a sexta rogión al inten­
dente de división D Manuel 
Fabregas d«l Pilar y Duráu. 

Otro nombrando int&njents mili­
tar de ¡a séptima reg'ón al in­
tendente de división D. Domin­
ga Ortiz de Pinedo y Rubio He-
rranz. 

Otros concediendo la Gran Oruz 

del Mérito Militar al inteadant6 

de división D. Eduardo de la 

Iglesia y Santa Muría é inspec­

tor módico ds segunda clase don 

Joaquín Cortés y Biyona. 

lffii»i«terio de ^farissa: 

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, 
a! Vicealmirante Director gene­
ral de la Armada ohiena doa 
Jorge Montt. 

Ministerio d e l a G o b e r n a c i ó n 

Re.il decreto concediendo á la 
Marquesa de G'stellflorit la 
Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia, c o n distint vo 
blanco. 

Otros nombrando Vocales del 
Consejo del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta Corte 
á D. Leopoldo Cortinas y Po­
rree, y á D. Gonzalo Figueroa y 
Torres, Duque de las Torre'. 

Otro concediendo la Gran Cruz de 
¡a Ord«n civil da Beneficencia, 
con distintivo morado y negro 

á D Cipriano M uñoz, coede de 
la Vinaza. 

j ©tro admitiendo la dimisión del 
cargo de jefe superior de !a Po­
licía gubernativa de Madrid á 
D. Ramón Méndez Alani-í. 

i Otro nombrando Jefe saperlor da 

¡ la Policía guberuativa de Ma­
drid á D. Francisco Fernández 
Llano. 
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EXPOSICIÓN 
| SEÑOR: Cuidado y pensamien-
> to fijo del Ministro de Fomento 
I son la satisfacción de las aspira-
| ciones del país en demanda de 
| una verdadera reorganización y 
} de un impulso firme y bien en­

caminado que lleve á la Admi­
nistración pública hacia los fines 
que le están encomendados en 
relación con el bienestar y la pros­
peridad nacionales, y tiene por 
misión especial el impulso, la di­
rección y el auxilio respecto de 
aquellas reformas y medios que 
reviste y necesita la producción 
nacional en todos sus. órdenes, 
para alcanzar como fruto y recom­
pensa el desarrollo de la riqueza 
pública. Una de las reformas i m ­
prescindibles es, sin duda, la del 
Consejo Superior de la Produc­
ción y del Comercio y de su Co­
misión permanente, en funciones 
de Junta de comercio internacio­
nal, creado el primero por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1907, 

en sustitución de los anteriores 
Consejos é Insti tuto Superior de 
Agricultura, Industria y Comer­
cio, organizado por Real decreto 

de 19 de Febrero de 1872, decretos 
de 26 de Julio y 13 de Octubre de 
1874 y Reales decretos de 16 de 
Noviembre de 1883, 13 de Octu­
bre de 1905 y 26 de Mayo y 26 
de Octubre de 1906, y constituida 
la según- da para el ejercicio de las 
funciones de Jun ta de Comercio 
internacional, incorporada al Con­
sejo por Real decreto de 29 de 
Enero de 1909. Y no es que los 
fines de la crea- eión del Consejo 
Superior de la Producción y de la 
Jun ta de Comercio internacional 
incorporada al mismo no respon­
dan á las aspiraciones del país de 
reintegrar las fuerzas económicas 
y sociales en la vida colectiva co­
mo factores del desenvolvimiento 
y dirección de la misma encami­
nadas á la común mejora de las 
fuentes de producción y de rique­
za; y de asociar las iniciativas de 
la práctica mercantil, incorporan­
do á la función del Estado los or­
ganismos interesados en el ensan­
che de nuestro comercio exterior, 
sino que, á pesar de tan plausible 
pensamiento, las dificultades sur­
gidas pa/a la reunión del Consejo 
y celebración de sesiones de éste y 
de sus respectivas secciones, por 
la residencia en provincias de 

muchos de sus vocales, la mezcla 

que aconsejan la supresión del c i ­
tado Consejo y de su Comisión 
permanente en funciones de J u n ­
ta de Comercio internacional y 
la creación, en sustitución del 
mismo, de un Consejo Superior 
de Fomento, siendo el Centro 
consultivo del Gobierno en todos 
los asuntos que su mismo nombre 
indica, preste ayuda eficacísima 
todo aquello que más bien que 
con el orden técnico, con la ges-

vinciales de Agricultura y gana­
dería y de Industrias y Comercio 
en sustitución de las antiguas 
Juntas de Agricultura del Consejo 
provincial de Agricultura, I ndus ­
tria y Comercio, creado por Rea­
les decretos de 7 de Abril de 1848, 
19 de Febrero de 1872, 26 de J u ­
nio y 13 de Noviembre de 1874 y 
16 de Noviembre de 1883, para 
llevar á ellos los elementos pro­
ductores del país, que con sus en-

tión administrativa se relacione, | señanzas y prácticas y gran cono 
organizándole de tal manera que 
la independencia é imparcialidad 
de tan alto Centro resulte some­
tida á las variables influencias de 
la política, debiendo al efecto 
tener representación en el mismo, 
además de cada uno de los Con­
sejos y Juntas consultivas de 
Obras Públicas, Minas, Agronó­
mica, Forestal, de Comercio, In­
dustria y Comunicaciones Maríti­
mas creadas ó que se creen en el 
Ministerio de Fomento, las clases 
¡aroductoras, entidades industria­
les y de comercio y de comuni­
caciones terrestres y marítimas, y 
constituyendo en lugar de sec­
ciones una Comisión ejecutiva 
formada con vocales de dicho I de Industria y Comercio, con to-

cimiento de las necesidades é i m ­
posiciones de la realidad, propon­
gan las medidas que deben dictar­
se para el desarrollo y fomento de 
la riqueza nacional, buscando asi 
la solución armónica que debe ex­
istir entre los elementos producto­
res y el Estado, habiéndose ade­
más concedido á los presidentes de 
los citados Consejos de Agricultu­
ra y Ganadería y de Industria y 
Comercio la denominación, res­
pectivamente, de jefes de Fomen­
to y delegados regios considerados 
por el Real decreto de 20 de Di­
ciembre del citado año de 1907 
como jefes superiores de agricul­
tura, ganadería, montes, minas y 

Consejo, á la que así como al pre­
sidente por los trabajos y asisten -

artificiosa de materias, facultades { cia á las sesiones 
y funciones de inspección y resol­
utivas encomendadas á dichos or-
ganimos, la poca ó mejor ninguna 
importancia de los trabajos reali­
zados para la expansión comercial 
y Centro de informaciones Co­
merciales, han acabado por des­
medrar sus iniciativas y poner so­
bre su labor cierta nota de inefica­
cia é incertidumbre, razones todas 

se asignaran 
dietas con cargo al presupuesto 

das las atribuciones que en dichos 
servicios competen á los goberna­
dores civiles; y como dichos orga­
nismos en casi su totalidad no 

del citado Ministerio, siendo así j han respondido al propósito de su 
más eficaz el funcionamiento del 
Consejo, que sólo tendrá que 
reunirse dos veces al año, ó cuan­
do el Ministerio ó el presidente lo 
considere necesario. 

Objeto fué también del Real de­
creto citado de 17 de Mayo de 
1907, la creación de Consejos pro­

creación, debido sin duda á causas 
análogas á las indicadas acerca del 
funcionamiento del Consejo supe­
rior de la producción, y resultan 
además indeterminadas y confu­
sas las facultades concedidas á sus 
presidentes como jefes de fomento 
y delegados regios y las que com-
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i nundado por las mareas a l tas . En t r e el 

pue r to de Sa in t -Sampson y la rada de 

H a u m e t - P a r a d í s , es tá la p rominen te c o ­

lina que s i rve de r e m a t e á la eno rme ma­

sa de torres y yedra , l lamada la qu in ta 

del Valle ó del Arcánge l ; de m a n e r a que 

desde S a i n t - S a m p s o n n o se divisaba el 

Bú de la Calle. Nada hay tan vulgar en 

G u e r n e s e y como u n brujo: éstos ejercen 

su profesión en ciertas par roquias á des­

pecho del siglo xix; t ienen prác t icas v e r ­

dade ramen te cr iminales: hacen herv i r 

ora, cogen h ierbas á media noche , hacen 

mal d e ojo al g a n a d o , se les consul ta , se 

h a c e n t r a e r en botel las «agua d e los e n ­

fermos», y se les oye decir á media voz: 

—«El agua» «parece m u y triste,» Uno 

de ellos cier to día , en Marzo d e 1857, 

encon t ró en el «agua» d e u n enfermo s ie ­

te diablos. Son temidos y terr ibles . H a c e 

poco que uno de ellos hechizó á u n p a ­

nadero y hechizó también su h o r n o . O t ro 

tuvo la avi lantez de cer rar y sellar c o n 

sumo cuidado unos sobres «que no con­

tenían nada.» O t ro llegó has ta á tener en 

su casa, enc ima d e una tabla, t r e s bo te ­

ra, es que á esa minor ía el diablo le dio 
en otro t i empo mucho que hace r . S e ha ­
bía encar iñado con los catól icos, y los 
visi taba á m e n u d o . U n a d e sus familiari­
dades más insoportables era sus visitas 
noc tu rnas , que daban luga r á l a m e n t a ­
bles equ ivocac iones . 

L a casa d o n d e habi taba Gilliatt, q u e 

había es tado endemoniada , no lo estaba 

y a , mas no po r eso dejaba d e ser s o s p e ­

chosa todavía . Nadie ignora que , c u a n d o 

u n brujo se instala en una vivienda de 

esta c lase , el diablo j u z g a la casa suficien­

t e ocupada , y t i ene la del icadeza de n o 

volver á ella, á no ser q u e el brujo lo l la­

me , como quien l lama al médico. 

Es t a casa e r a l lamada el Bú de la Calle. 

Es taba s i tuada en la pun ta de la l e n g u a 

de t ierra ó más bien roca, que formaba 

una p e q u e ñ a rada depend ien te del ancón 

d e H a u m e t Parad í s . Allí el a g u a es m u y 

profunda. Totalmente, sola es taba en 

aquella p u n t a , casi fuera de la isla, con 

la t ie r ra es t r ic tamente necesar ia para un 

ja rd inc i to , que de vez en c u a n d o era 

ha la pared de cerca; si hay jard ín , está 
l leno de ort igas y cicuta y cont iene ejem­
plares de los insec tos más ra ros . R e s q u e ­
b r á j a l e las ch imeneas , h ú n d e s e el techo, 
está desmante lado lo que se alcanza á 
ver d e las habi tac iones , está podr ida la 
m a d e r a y enmohec ida la p iedra ; d e s p é g a ­
se el papel, de las pa redes , lo cual os per ­
mite es tudiar las an t iguas modas del p a ­
pel p in tado , ios grifos del imper io , las 
co lgaduras con a lzapaños del Di rec tor io 
y las ba laus t radas de Luis X V I . El espe­
sor de las telarañas llenas de moscas , i n ­
dica la profunda paz que allí gozan las 
a rañas . Aquel la es u n a casa endemon ia ­
da; el diablo va á ella por la n o c h e . 

La casa puede , como el h o m b r e , c o n ­
ver t i rse en cadáver . Basta con q u e la 
ma te una superst ición. E n t o n c e s , es te r r i 
ble. 

Y esas casas no son ra ra s en las islas 
d e la Mancha . 

Las poblaciones rura les y marí t imas no 
están t ranquilas en t ra tándose del diablo. 
L a s de la Mancha, tanto del Archipiélago 
inglés como del l i toral francés, t ienen 
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peten á los gobernadores civiles, 
por proceder unas de preceptos le­
gislativos y otras de disposiciones 
Ministeriales, siendo evidente la 
incompatibilidad de funciones en­
tre dicha sautoridad.es que puede 
ser causa de desprestigio do unas y 
otras, impónese igualmente la su­
presión de diclios consejos; crean­
do en sustitución de los mismos, 
en cada capital de provincia un 
consejo provincial de Fomento 
presidido por el gobernador civil, 
y organizado en cuanto A su cons­
titución , en forma análoga á la del 
Consejo superior. 

Por las consideraciones expues­
tas, el ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba­
ción de V. M. el siguiente proyec­
to de decreto. 

Madrid, 7 de Octubre de 1910. 
Señor: 

A. L. R. P. de V. M. 
Fermín Calbetón. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propues­

to por el ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de minis­
tros, 

Vengo en decretal' lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un Con­

sejo superior do Fomento, que 
será el Cuerpo consultivo del Go­
bierno en la administración, so­
bre todos los asuntos propios del 
Ministerio de Fomento. 

Tiene además, por objeto, pro­
poner al Gobierno cuanto consi­
dere conveniente para el Fomento 
y desarrollo de la riqueza pública. 

Art. 2." Constituidos el Conse­
jo superior y provinciales de Fo­
mento, quedarán disueltos el Con-

' sejo superior de la producción y 
del comercio y la Comisión ¡Her­
mánente del mismo, en funciones 
de la Junta de Comercio interna­
cional y los Consejos provinciales 
de Agricultura y ganadería, y los 
de Industria y Comercio, cesando 
en sus cargos los jefes de Fomen­
to y los delegados regios, presi­
dentes de dichos Consejos. 

Art. 3.° El Consejo superior 
de. Fomento se compondrá de 
treinta vocales electivos nombra­
dos por Real dacreto, y de los na­
tos que se enumeran en el art. 5.° 

Art. 4,° Los vocales electi­
vos serán nombrados por Real de­
creto doce, á propuesta del minis­
tro de Fomento, debiendo reunir 
algunas de las condiciones siguien­
tes: además de ser español, con re-
idencia en Madrid, mayor de 

edad y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos, exminis­
tro de la Corona, agricultor, ga-
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nadero, industrial, comerciante, 
autor de obras ó publicaciones de 
reconocido mérito referentes & 
Agricultura, Industria ó Comer­
cio, naviero ó constructor nacio­
nal de buques. Cuatro por las Cá­
maras de Comercio. Cuatro por 
las Cámaras Agrícolas. Uno por 
por las Cámaras de la Propiedad. 
Dos por la Asociación general de 
ganaderos. Dos por las Sociedades 
económicas de Amigos del País. 
Tres por las Sociedades industria­
les, con carácter oficial, y dos por 
las de Navieros y construcción de 

j buques. 

Art. 5.° Serán vocales natos: 
! los directores generales y los pre­

sidentes de los Consejos de Obras 
1 públicas y de minas y de las Jun-
I tas consultivas Agronómica, Fo. 
. restal y de Industria, trabajo, co­

mercio y comunicaciones Marí­
timas que deben nombrarse con 
arreglo al Real decreto de su cre­
ación. 

Art. 6.° Para la elección de 
los representantes de las Cáma­
ras de Comercio, Agrícolas, déla 
Propiedad, Asociación de Gana­
deros y Sociedades Económicas 
de Amigos del País, cada uno de 
dichos organismos nombrará, los 
vocales que respectivamente les 
corresponde, en la forma que de­
terminen sus Reglamentos, ó en 
la que en defecto del precepto re­
glamentario acuerden las mencio­
nadas entidades, debiendo tener 
aquellos su residencia en Madrid, 
remitiéndose al Ministerio de Fo­
mento el acta de nombramiento 
para el escrutinio general corres­
pondiente, quedando proclama­
dos los que resulten con mayoría 
de votos. 

Art. 7.° Los vocales del Con- ¡ 
sejo Superior de Fomento tendrán 
los honores y consideraciones de 
jefes superiores de Administra­
ción civil. 

Art. 8.° Será presidente del 
Consejo, el ministro de Fomento, ' 
y vicepresidente, el director gene­
ral de más edad de los del Minis­
terio, í 

Art. 9.° El Consejo Superior • 
de Fomento funcionará en pleno : 
y por su Comisión ejecutiva com- J 
puesta de un presidente y cinco '. 
vecales, que serán los presidentes I 
de Consejos y Juntas Consultivas • 
á que se refiere el artículo 5.° 

El presidente será nombrado í 
por el ministro de Fomento, de ¡ 
entre los vocales del Consejo. 

Los cargos de presidente y vo- j 
cales de la Comisión, ejecutiva ¡ 
serán compatibles con cualquiera j 

del Estado, teniendo derecho los 
que los desempeñen al percibí i de 
las dietas que acuerde el Consejo, 
con cargo al crédito que se con­
signe al efecto en el presupuesto 
por cada sesión á (pie asistan. 

Art. 10. La misión del Con­
sejo Superior de Fomento y de su 
Comisión ejecutiva será dictami­
nar acerca de todos los asuntos 
que el Gobierno ó el Ministro de 
Fomento someta á su estudio, así 
como sobre cuantas medidas crea 
convenientes para el desarrollo de 
los intereses que representa. 

i Art. .11. El Consejo Superior 
| en pleno, previo informe de la 
f Comisión ejecutiva, conocerá del 
; reparto ó adjudicación de toda 
i clase de premios, subvenciones 

concedidas por las leyes de Presu-
| puestos y de la concesión de pri-
j mas con arreglo á la Ley para el 
i fomento de las Industrias y Co-
j municaciones marítimas, formu-
! lando propuestas razonadas para 
j la ulterior resolución del Minis-
; tro. 

; Art. 12. El Consejo Superior 
I de Fomento tendrá, para el despa­

cho de los asuntos al mismo en 
comendados, una Secretaría, que 
será también de la Comisión eje­
cutiva, compuesta de un Secreta­
rio general y el número de oficia­
les auxiliares que según plantilla 
formada por el presidente y secre­
tario de la Comisión ejecutiva, 
serán necesarios siendo nombra­
dos libremente por el ministro. 

Art. 13. Será secretario general 
del Consejo Superior de Fomento 
y de su Comisión ejecutiva, el que 
lo es en la actualidad del Consejo 
Superior de la Producción y del 
Comercio Nacional, 

El secretario general, sin per­
juicio de las atribuciones y obliga­
ciones reglamentarias, desempe­
ñará el cargo en el Consejo y Co­
misión ejecutiva, con voz, pero sin 
voto. 

El nombramiento de secretario 
general del Consejo y de los oficia­
les auxiliares se hará de Real or­
den, con la gratificación que á 
propuesta del Consejo fije el Mi­
nisterio de Fomento. 

Art. 14. El secretario general y j 
los oficiales auxiliares del Consejo 
Superior de Fomento, no podrán ' 
ser separados de sus cargos sino ¡ 
por supresión del servicio ó por • 
faltas en el mismo, en virtud del j 
expediente á propuesta de la Co- • 
misión ejecutiva ó del Consejo, \ 
previa audiencia del interesado y i 
resolución del Ministerio de Fo- '' 
mentó. 

Art. 15 La Comisión ejecutiva 
del Consejo Superior de Fomento, 
por medio de su presidente, podrá 
dirigirse en demanda de datos y 
antecedentes cuando lo estime 
oportuno á todos los Centros ofi­
ciales, y redactará anualmente 

i una memoria de los trabajos reali-
1 zados. 

Art. 16. La Comisión ejecuti­
va del Consejo superior de Fo­
mento inspeccionará la labor que 
realicen los Consejos provincia­
les, y podrá proponer al ministro 
todas las modificaciones que con­
sidere precisas para la organiza­
ción y funcionamiento de dichos 
organismos y de las funciones y 
servicios á los mismos encomen­
dados. 

Art. 17. Por la Comisión eje­
cutiva se redactará el Reglamento 
que determine el funcionamiento 
del Consejo. Dicho Reglamento, 
discutido por la Corporación en 
pleno, se someterá á la aprobación 
del ministro de Fomento. 

Art. 18. Será obligatoria la 
reunión del Consejo en pleno dos 
veces al año, sin perjuicio de las 
extraordinarias que el presidente 
juzgue necesarias. 

Art. 19 La Comisión ejecutiva, I 
celebrará una sesión ordinaria I 
cada semana y todas las extraor- ! 

diñarías que el ministro de Fo- ¡ 
mentó ordene. 

Art. 20. En cada capital de i 
provincia habrá un Consejo' pro-
vinc'al de Fomento presidido por i 
un comisario regio nombrado por ¡ 
Real decreto, á propuesta del mi- . 
nistro de Fomento, compuesto de ¡ 
12 vocales electivos y de los natos ¡ 
que se enumeran en el artículo 24. i 

Art. 21 Los gobernadores civi- j 
les se considerarán en las respecti- I 
vas provincias como presidentes i 
natos de los Consejos provinciales j 
de Fomento, y en tal concepto j 
siempre que asistan á las sesiones j 
de óstos las presidirán. 

Art. 22. Los Comisarios regios, i 
Presidentes de los Consejos pro- J 
vinciales de Fomento, tendrán los i 
honores y consideraciones de Jefes i 
superiores de Administración ci- ¡ 
vil. 

Art. 23. Los vocales electivos j 
serán nombrados por las entidades j 
siguientes: Cuatro por las Cáma­
ras Agrícolas. Dos por las de Co­
mercio. Dos por las Sociedades in­
dustriales. Uno por las de Navega­
ción y construcción de buques. 
Uno por la Asociación de gana­
deros. Uno por las Sociedades Eco 
nómicas de Amigos del País, y 

uno por las Cámaras de la Propie­
dad. 

Art. 24. Serán Vocales natos: 
el Vicepresidente de La Comisión 
permanente déla Diputación Pro­
vincial, que será Vicepresidente 
del Consejo; los Ingenieros Jefes 
de Caminos, Canales y Puertos; 
de Montes; de Minas, y Agróno­
mos; el Inspector de Higiene Pe­
cuaria, y el Visitador de Ganade­
ría y Cañadas. 

Art. 25. Para la elección de 
los representantes de las entidades 
expresadas,cada una deellas nom­
brará los Vocales que respectiva­
mente le corresponden, enla for­
ma que determinen sus Regla­
mentos, debiendo los elegidos te­
ner su residencia en la capital de 
la provincia, remitiendo al go­
bernador civil el acta de elección 
para el escrutinio general corres­
pondiente, que tendráj lugar bajo 
la presidencia de dicha Autoridad 
con asistencia del Comisario regio 
y de los Vocales natos, que com­
prende el artículo anterior, siendo 
proclamados los que resulten con 
mayoría de votos de cada uno de 
los citados Organismos. 

Art. 26. Cuando en alguna 
provincia no existan todas ó algu­
nas de las Cámaras y Asociaciones 
indicadas en el articulo 23, ó re­
nuncien éstas á la designación de 
sus vocales, los comisarios regios, 
de acuerdo con los vocales electi­
vos proclamados y los natos, nom­
brarán de éntrelos agricultores, 
industriales y comerciantes los 
que sean necesarios para la consti­
tución del Consejo. 

Art. 27. El cargo de secretario 
del Consejo Provincial de Fomen­
to lo desempeñará un ingeniero 
por dicha Corporación, con la gra­
tificación que la misma acuerde, 
debiendo recaer el nombramiento 
en un industrial que desempeñe 
en la capital de la provincia cargo 
ofical dependiente del Ministerio 
de Fomento. 

Art. 28. Las funciones de los 
Consejos Provinciales de Fomen­
to serán las de informar al gober­
nador civil y Diputación provin­
cial y Ayuntamientos, en los ca­
sos en que se considere conve­
niente, sobre los asuntos concer­
nientes á la Agricultura y Gana­
dería, al Comercio y á la Indus­
tria, y el estudio de los medios 
más adecuados y conducentes al 
fomento y desarrollo de estos ra­
mos de la riqueza pública, propo­
niendo al Consejo Superior cuan­
to estimen oportuno para que se 
dicten las disposiciones adminis­

trativas y se formulen los pro­
yectos legislativos conducentes á 
los fines expresados. 

Art. 29. Los Consejos Provin­
ciales de Fomento atenderán á los 
gastos de personal y material con 
las cantidades que las Diputacio­
nes Provinciales habrán de con­
signar en sus presupuestos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo 36 del Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1859 y con las que 
se consignen en los Presupuestos 
generales del Estado, haciéndose 
cargo desde luego del mobiliario, 
material y existencias de las sub­
venciones concedidas á los supri­
midos Consejos de Agricultura y 
Ganadería y de Industria y Co­
mercio. 

Art. 30. Los Consejos Provin­
ciales redactarán el Reglamento 
para su funcionáis y régimen in­
terior, y, aprobado por los mis­
mos, será remitido á la Comisión 
ejecutiva del Consejo superior, 
para su aprobación ejecutiva. 

Art. 31. Los vocales electivos 
del Consejo Superior y de los Con­
sejos Provinciales de Fomento se 
renovarán en su totalidad cada 
cuatro años, y las vacantes que 
ocurran serán cubiertas en la for­
ma prevenida en los artículos 4.°, 
6.°, 23 y 25. 

Art, 32. El Ministerio de Fo­
mento dictará oportunamente las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Real de­
creto, 

Art. 33. Quedan derogados los 
Reales decretos de 22 de Marzo, 17 
de Mayo, 20 de Diciembre de 1907 
y 29 de Enero de 1909, y cuantas 
disposiciones se hayan dictado y 
se opongan á los anteriores artí­
culos. 

Dado en Palacio á siete de Oc­
tubre de mil novecientos diez.— 
Alfonso. 

El Ministro de Fomnto, Fermín 
Calbetón. 

(Gaceta 9 Noviembre) 

ATONTAMIENTO 
DE MADRID 

Acordada por este excelentísimo 
Ayuntamiento, la adjudicación 
de una parcela de terreno, proce­
dente de la antigua y suprimida 
vereda del Zarzal, á solares que 
pertenecieron á don Antonio Gil 
Fendí, y hoy son propiedad de don 
Gabriel Asins Perdiguero, con fa­
chadas á las calles de Santa En­
gracia y Ponzano, cuya parcela 
comprende una superficie de 27'18 
metros cuadrados, que al precio 
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sobre él nociones muy exactas. El diablo 
tiene emisarios por toda la tierra; es ar­
tículo de fe que Belfegor es embajador 
del infierno en Francia, Hutgin en Italia, 
Belial en Turquía, Thamuz en España, 
Martinet en Suiza y Mammón en Inglate­
rra. Satanás es un emperador como otro 
cualquiera. Su casa está muy bien mon­
tada; Dagón es su gran mayordomo; Suc , 
cor Benot es el jefe de los eunucos; A s -
modeo lleva la banca en el juego; Kobal 
dirige el teatro y Verdelet es gran maes­
tro de ceremonias; Nibas es el bufón, 
Wierus hombre sabio, buen estrigólogo y 
demonógrafo muy bien enterado, llama á 
Nibas el gran parodista. 

Los pescadores normandos de la Man­
cha, tienen que tomar muchas precau­
ciones, cuando están el mar, contra las 
ilusiones que el diablo suele producir. 
Durante mucho tiempo se creyó que San 
Maclou vivía en la gran roca cuadrada 
Ortach, que está situada entre Aurigny y 
los Casquéis, y muchos viejos marineros 
del tiempo viejo, afirman haberle visto 
allí desde lejos, muy á menudo, sentado y 

VICUOR HUGO 15 

leyendo en un libró. Por eso los marine­
ros, al pasar por allí, hacían innumera­
bles genuflexiones ante la roca Ortach, 
hasta que se desvaneció la fábula y se 
abrió paso á la verdad, habiéndose des­
cubierto y sabiéndose actualmente que el 
habitante de la roca Ortach no es un san­
to, sino un diablo, un tal Jochmus, que 
había tenido la astucia de hacerse pasar 
durante muchos siglos por San Maclou. 

Por lo demás, también la Iglesia cae en 
equivocaciones por el estilo. Los. diablos 
Raguhel, Oribel y Tobiel fueron teni­
dos por santos, hasta el año 745, en que 
el papa Zacarías, habiéndolos olfateado, 
los expulsó del santoral. Para hacer ta­
les expulsiones, que son realmente útilí­
simas, hay que entender mucho de dia­
blos. 

Los ancianos del país cuentan, pero eso 
corresponde al pasado, que la población 
católica del archipiélago normando estu­
vo en otro tiempo, muy á pesar suyo, to­
davía más en comunicación con el demo­
nio que la población hugonote, El por 
qué, lo ignoramos. Lo que sí hay de cier-

l 8 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

lias rotuladas con una B Estos monstruo 
sos hechos están comprobados. Los hay 
que son complacientes, y, que por das ó 
tres guineas cargan con las enfermedades 
de los demás, en cuyo caso se revuelcan 
en su cama, lanzando gritos, y mientras 
ellos se retuercen, el otro dice:?— «Mira, 
yo ya no tengo nada.» Otrosíes curan 
todos los males atándoles un pañuelo al­
rededor del cuerpo, medio tan sencillo, 
que es de extrañar que no hay quien no 
hubiese dado con él. En el siglo pasado, 
el tribunal real de Guernesey los coloca­
ba encima de una hoguera y los quema­
ba vivos. En nuestros días los condena á 
ocho meses de cárcel, cuatro semanas á 
pan y agua, y otras cuatro á incomunica­
ción, alternando «Amant alterna hatenae.» 

La última quema de brujos en Guerne­
sey tuvo lugar en 1747. La ciudad habia 
utilizado al efecto una de sus plazas, la 
encrucijada del Bordaje, donde desde 
1565 hasta 1700 había visto quemar ya 
once brujos. Generalmente estos desgra­
ciados confesaban su delito, para lo cual 
se les estimulaba con el tormento, 
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de 12'88 pesetas uno, Lijiportan 
la cantidad de 350'08 pesetas, se 
anuncia al público, en cumpli­
miento de las disposiciones tóga 
les vigentes, para que durante el 
plazo de 15 días, eontados desde La 
inserción del presente en el BOLE­
TÍN OFICIAL de la Provincia,, pue­
dan presentar los propietarios que 
se consideren perjudicados, Las re­
clamaciones oportunas. 

Madrid, '25 de Npyiernbre de 
1910.—El secretario general, i;. 
Ruano. 

EDICTOS YJERTENCM' 
EDTCTO 

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte 
dictada con fecha veintiuno de los 
corrientes, en autos declarativos 
de mayor cuantía promovidos 
por D. Felipe Pérez Novalles con­
tra don Francisco Rodríguez Ma-
ribona y Menéndez y los sucesores 
de D. Eulogio Rodríguez Mari-
bona y Menéndez, sobre que se 
tenga por nula y sin efecto la 
donación de un crédito de 4.769 
pesos 90 centavos, mediante á ig­
norarse quienes sean los herederos 
ó sucesores de don Eulogio Rodrí­
guez Maribona y Menéndez, se les 
emplaza por segunda vez por me­
dio del presente edicto, para que 
dentro del término de cinco días, 
improrrogables, comparezcan en 
los autos personándose en forma; 
previniéndoles que de no verifi­
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veintidós de Noviem­
bre de mil novecientos diez.. 

V.° B.° 
El Sr. juez de 1.a instancia, 

Pedro Armen teros de Ovando. 

E l escribano, 

Dr. Juan Infante. 

(A.—487.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

día de hoy, dictada por el señor 
juez de primera instancia del dis­
trito de Buenavista de esta corte, 
en el expediente de cuenta jurada 
por el procurador D. Vicente T u ­
rón y Bosca, á D. Tiburcio Cas-
tallda Triano, procedente de de­
recho y suplidos en este Juzgado 
y autos seguidos por dicho señor, 
contra D. Ramiro Moya; se sacan 
á pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, varios 
muebles embargados al D. Tibur­
cio, en su mayoría antiguos, tasa­
dos pericialmente en cinco mil qui-
ninientas noventa y cinco pesetas. 

Cuya subasta se celebrará én la 
Sala Audiencia do este Juzgado, 
(sita calle del General Castaños, 
número 1, el día doce del próximo 
Diciembre á las doce y media de 
su tarde, previniéndose á los lici-
tadores: 

Primero. Que dichos muebles 
salen á subasta por el tipo de su 
tasación, no admitiéndose postu­
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada tasación, y 

Segundo. Qne para tomar par­
te en el remate deberán consig­
nar previamente los licitadores el 
diez por ciento del importe del 
avalúo, sobre la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado 
al efecto, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos, haciéndose cons­
tar que los muebles que se subas­
tan, están depositados en poder 
de Doña María Mendizábal, domi­
ciliadas calle de Serrano, núme­
ro doce. 

Dado en Madrid á veinte y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
diez. 

Alberto Vela y López. 
El scriebano, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

E l Escribano, 
Antonio Aguilar. 

(A.—488.) 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, 
oficial de Sala, de la Audiencia 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rol lodela 

causa seguida en el Juzgado ins- I 
tractor del distrito del Congreso i 
de ésta corte, contra -Julio García í 
Guerri y Julián Martínez Salgado, \ 
por delito de hurto; y á virtud de • 
diligencia haciendo constar que se ] 
ignora el domicilio de dichos pro-
cesados, se ha dictado la provi- ¡ 
déncia siguiente: 

Audiencia, provincial; señores 
de Sección ' 1 / ' . ('astro, Mifsut, 
/avala. 

En vista de lo que aparece de la ; 
procedente diligencia, cítese por j 
edictos á los penados en la presen- j 
te cansa, que se publicarán en el I 
Bol Un Oficial y DIARIO OFICIAL i 

DE Avisos de esta provincia, para j 
qué dentro del término de diez ¡ 
días, contados desde el que tenga, 
lugar la última inserción, com- , 
parezcan personalmente ante esta 
Superioridad á los efectos prevé- . 
nidos por el artículo séptimo de ¡ 
la ley de condena condicional.— ¡ 
Madrid., 4 de Noviembre de 1910. j 
—Hay una rúbrica.—P. I I . , L i - j 
cenciado, Torralva. 

Y para su inserción en el D I A ­
RIO OFICIAL DE AVISOS de esta cor­

te, en cumplimiento de lo m a n ­
dado por la Sala, expido la pre­
sente en Madrid á 10 de Noviem­
bre de 1910. 

Podro Quinzaños. 
(B.— 575.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dicta­

da en el expediento de juicio ver­
bal de faltas seguido en este Tri­
bunal bajo el número 1.358 de or­
den del año 1910, por lesiones de 
Julia Herranz Martín, de veinti­
trés años de edad, casada, natural 
de Navalperal de Pinares (Avila), 
que dijo vivir en la calle de Juan 
Duque, número 10, segundo, se 
ha acordado se la cite por medio 
del presente en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, para que el día 16 del mes 
de Diciembre próximo, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu -
nol, sito en la plaza de los Mosten-
ses, núm. 2, principal, para la ce­
lebración del juicio al cual deberá 
concurrir acompañada de los tes­
tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inte­
ligencia que, de no verificarlo., la 
parará el perjuicio á que haya l u ­
gar en derecho. 

Y para que 'sirva de citación en 
forma á la. referida Julia Herranz 
Martín, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIAL DE 

AVISOS, que .firmo en Madrid á 
14 de Noviembre de 1910.-—Visto' 
bueno.—A. Goicoerrotea.—El se­
cretario, licenciado firmado. 

(B.— 576.) 

'• de Povía, D. Miguel Dartínez Í9 
Campo. 

\ Imaginaria de ídem' Teniente co-
í ronel da Llerena, D. Francisco Or-

tiñoco del Pino 
í Guardia del Real Palacio: León, 
. una sección del 2„0 Montado y 22 
l caballos di la Pavía. 

Jefe de día: Comandante de Fe-
nccarriles D. Juan Galvez Delgado 

Imaginarla de ídem; Comandante 
de la Princesa, D. Antonio Santa 
Cruz. 

Visita de Hospital.' Segudo capi­
tán de Asturias. 

Rii.onocimieato de provisiones: 
segundo capitán de Pavís. 

El gensral gobernador,; 

contra entrega del cupón núme­
ro 30. 

Según costumbre, los cupones 
deberán entregarse acompañados 
de factura en doble ejemplar, de­
tallado Los números de las accio­
ne- . 

El pago de este dividendo ten­
drá lugar en los establecimientos 
siguientes: 

En Bilbao, en el domicilio soc­
ial, Gran Vía, 1. 

En Madrid, en las oficinas de 
la Sucursal Villanueva, 11, de 
nueve á doce de la mañana. 

E n Oviedo, en el Banco Astu­
riano de Industria y Comercio, y 

En París, en la Sociedad Es-
española 

* I • i ji/ii rciriH, en ía ¡Docieuau Ü/S-
íle eXpíOSiyOS \ pañola de Dinamita, rué de l 'Ar-

I cade, número 36. 
Bilbao, primero de Diciciembre 

de mil nuevecientos diez. 

Unión Española de Esplosivos, 

El Presidente del Consejo de 

Aviso á l o s A c c i o n i s t a s . 

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas, que á patirdel-
15 de Diciembre actual, les será 
pagada la cantidad de ocho pese­
tas por acción, por cuenta de los 
beneficios del ejercicio de 1910 

Cinemítógrafo; Granito do sa1. por 
Ja Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones de] cuadro de 
varietóp. 

A las 10 y 1[2 y 11 y 1 ¡2.—Cine 
matógrafo, Granito de sal y varié 
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BilNAVENTS—De 5 á 12 y 1[2.— 

ünica sección continua de cinemató. 

gr¡,fo, Novedides y estrenos. 

TEATRO NUEVO. -Dede las sie­

te de la Urde. (Gran íes atraccio­

nes): Grandes éxitos je la escultu­

ral ADgslita So!scna Ociile deBever 

(danzas recreativas), Hermanea Gar-

cier, Colombina, Dianita, Soledad 

Ft-rny y debut del dueto Mary Fer-

ny-Walmar y la simpática Püar-

oiíla. 

A las 11 y 1(2.—Sección especial 
de moda. 

I 
NOVEDADES.—A las 6. —La 

hermana Piedad. — El derecho de 

asilo.—La siciliana.—La hermana 

Piedad. Las cantineras. 

LATINA.—A las 5. - Ninfas y sá 

tiros.— El barbero de Sevilla. La 

negra honrilla. —Ninfas y sátiros.— 

E! que paga descansa y La pipa ma­

rá. iHosa.—Allí falta una mujer ó lo 

que hacen L'.OOO piastras kurdas. 

ROMEA.—Secciones dea-ie las 5. 

Artísticas películas.—"-rancies éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draíflr, 

Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID - A las 5 y \\1. 

—Gran éxito de María R-.ina y Se­

ra na Moreno. 

A las 10 y 1(4 y l l y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

á las 7.)—(Vermauths populares) 

Aministración, 

Alberto Thiebaut. 

(D.—108.) 

GWMAL DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1910 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha ele celebrar en Madrid el día 10 de Diciembre de 

1910 

Ha de costar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, dividi­

dos en décimos A diez pesetas, distribuyéndose 1.106,560 pese:as en 816 

premios, de numera siguiente: 

PR'áfcilOS 
PESETAS 

1 
1 
1 

13 
695 

99 

de 
da 
de 
de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 6.000 

, ... de 900. .. 
aproximcGionss de 800 pesetas cada UEE, 
para los 99 números restantes á@ la «entesa 
dsl premio primera 
idem da 3.000 id., para los numeres an­
terior y pssterior al del premia primero 
ídem de 2.500 id., para les dal premio se­
gundo. 
idem de 1.180id., para los del premio ter­
cer© 

816 

240.000 
90.000 
50.000 
78.000 
556.000 

79.200 

6.000 

1.200 

2.360 

VALORES DEL ESTADO 

4 °¡0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.080 pesetas nominales 
¡» E, de 25.900 » » 
» D, de 12 580 » » 
a G, de 5.080 ¡> » 
» B, de 2.500 
» A. de 509 n » 
• Hj de 200 r, » 
* (}, de 100 » »•""":'. 

En diferentes serías . . . , . . , 

A plano 

Fin cormente 

DÍA 29 

85 10 
85 28 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 g0 
87 70 

85 20 

93 25 
§3C0 
93 00 
93 s § 
93 00 

1.106.560 

Laa aproximaciones son compatibles coa cualquier otro premio que \ 

pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las señaladas í 

pitra los número» anterior y posterior al da los «ramios primero, segundo I 

y tercero que si saliese premiado el numero 1, su anterior es el número f 

16.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. ¡f 

Para la aplicación de las sproximaciones de 800 pesetas, se sobrentlen- I 

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con- í 

Carpetas representativas de títulos de deuda] 
amortizáble al 4 por 109, —Al contado j 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . 
» D, de Í2.50® » » . . 
» O, de 5.000 » » 
. B, de 2 500 » » 
» A> de 500 » » .; 

En diferentes series. i 93 10 
I 

5 'i e fvt&ff4sr;olé.-—AÍ contado 

Serie F , de 50.000 pesetas nominales . . JOO 90 
* E, de 25.000 » » ! 

* D, de 12.500 » 
» C, da 5.00O » » 
» B, de 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series -

DÍA 80 

85 15 
85 10 
85 7i) 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

• 100 85 
•• 1 0 Í S 0 

100 90 
101 10 
100 80 

YALORÉS DS SOCIEDADES 

Acciones 

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde I £&HCO Cíe bSp&rta . . « . . 
. , , . „ . . , , aa , ,.„ 1 .Banco Hipotecario da Espa&a . . 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100. | rtó-.-u-wí'i * ~ - — J ~ A - • - : - -5-• Compañía Arrendataria de Tabacos. 
El sorteo se efectuará en el local destinado al electo, con las solemni- i \Jn\( 

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha-

ÍHterYeación k Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 12 al 18 do Noviembre, am­
bos inclusive, según estado fecha 23 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condicióa 29 
del contrato: 
Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 
munieipales s o b r e 
l a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 
Hacienda S54.048'86 

ídem 2.* Arbitrios ex­
traordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies 49.642*94 

Total . . . 403.686'50 
Madrid, 24 Noviembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, %i, Melgo;a. 

SERVICIO BE U PLÍZÍ 
PASá. E , 

2 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial general de dia: excelen­
tísimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: León. 
Jefe de Parada; Teniente coronel 

ón Española da Explosivos. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Banco de Castilla, 

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 pese- | - B&nOO H i s p a n o AniQÍSCaOO < . , 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficeneia I f a r t C ® ? S j ? a ñ ° ! ?*! C r é d í t o ' • • • 

. , . . ; i j s : ,„ , ! Sociedad General Azucarera España. 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y ¡ Prefe i e n t e s 
patriotas muertos encampana, que tuvieren justificado su derecho. ; í d e m id . id . i d .—-Ord ina r i a s . • . . 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo l AítOS H o m O S de Viso&ya . . . . 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 1 S o c i e d a d Ql'&L Mad.a d e E l ec t r i c i dad . 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. I f?C}?áf^ f ° !?S m !? 8 l " ' í ° 

., ;. . . . J c A „ \ _ , M , , , , £ .„ I Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Al día siguienia de efectuados éstos ae expondrá el resultado al público i pas>«Q/jay>r>í!ag M- Z A . 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi- i 0 N o r t e d e E s p a ñ a . 
tar los números premiados. Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

Banco Español del Río da la Plata 
ObUgaeienes 

Cédulas m\ Banco Hipotecario . . 

45Q 
287 
Í52 
325 

S 108 
1 1*8 
140 

61 00 
| 15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 00 

100 80 

100 90 
100 90 
ir i io 
100 90 

449 00 

352 0 

102 K 
ZXZ2'*Z£íS(íSS%£¿Z:iZ;. 

j alegre trompetería. — La corte de 

i Faraón. 

| COMIDO—(Compañíi Prado-Chi-
I cote).—A las 6,30.—Loa perros de 

I presa (4 actos, doble). 

| A las 9,80.—lEcke usted señoras! 

| —Bl «Huracán» (doble, 2actos). 

| PRIOg.—9,45.—Gran éxito del | 

Espectáculos para hoy 

REAL.—No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 9-Los buhos. 

—Mañana de sol. 

COMEDIA.—A las 4 ll2.— Genio 
y figura. 

LAR A.—A las 6,12 (doble).— ¡ rey del alambre Caicedo, el cknvn \ 

Pepita Reyes.— A las 9,14.--La \ Brossa, Lucy Nanon (reina de las ] 

fuerza bruta.—A las 10,12 (doble), j divettes) Vit toia Alteno, Dina Fio- ! 

- La rima eterna. 

APOLO—A las 6 (doble).—El 

maestro Campanone y La alegría 

del baiallón.-- A las 10. - E l dúo de 

la Africana. - A las 11,14.—La re­

voltosa. 

ESLAVA.—A las «.—El conde de 

Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La carne flsea.— La 

ri, Stelk, condesa Lina, Les Vsle.r.ys, \ 

Florenza, Clari and Olark, The Prez-

ínans y Mile. Valverde. 

6,30 —Gran matines por toda la 

Compafiía internacional. 

GRAN TEATRO.—6—El país de 

de ias hadas.—La diosa del placer. 

La diosa del placer y Las romanaB 

caprichosas. 

535 

' de pesetas nominales negociadas 
4 por Í60 perpetuo, ai contado. . 114 800 
ídem, fin corriente 50.000 
ídem, fin próximo . . , . , . 
Carpetas del 4 por 100 amertizable. 167.000 
5 por 100 amortizable 166.500 
Acciones dei Banco de España . . 11 000 
ídem dei Banco Hipotecario . . . C ( 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos. ul c 
Azucareras.—Preferentes . . . . 2,0u 
ídem ordinarias 00.000 
Cédulas del Banco Hipotecario .- . 52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAA ,¿1,0 
Francos negociados 

París á Sa vista: total, 325.000; cambio, I 7,! 

Libras esterlinas negociadas. 
Londres á la vista: total, 1.000, cam bio r. t > :< 

Inap. de Alfredo AIOBSO,. Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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1 DEL CARDENAL GISNEROS 
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INGStflIUDA ¿ i INivTlTDTO El S i BINO 
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% C O S T A N I L L A D E S A N T L A O O , N Ú Ü . 6 , P R I M E R O S m 

Preparación eompleti para o rreras militares 
y Ajudantes de Obra« públicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Hipa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar | exprofesor de la Academia del Cuerpo 

I S S S S E C T 0 S Í - P B 9 P I E T A R 8 O 

B\ AU 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

t « 4 

Este Colegie os higiénicamente una de los más recomsnuadoa de esta Corte por sus 
aiaplloes lócalas ó independencia absoluta La educación .Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo da 31 ilustrados profesores da reco­
nocida competencia, disponiendo del material científica moderno, p*ra que ol alumno ad­
quiera el coaoaimí«nto exauto do ia el a acia que estudia. 

En este Centro ee adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y su perla*. LA segunda enseñanza hasta recibir al grado de bachiller, y las 

•4 

cf.S 

Horas da matrícula: da cinco á siete da la tarde 

Concepción fcrónima, 4-, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco afioa dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teorice-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-

n.is encomendados á nuestra educación clsntífica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener e'i ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que «na vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar i. estudiar al discípulo 

apartándole de esa sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin fazonar ni casi comprender su contenido. 

asignaturas de Diba liornas y Caligrafía. 
Los honorarios pira alumnos extetaos son los siguientes; 

F&1KKRA ESSIÍHANS5A Pítelas 

, ;* 

Olaaa de párvulas. 
ídem aiaraanr/ü. . 
ídem superior.».. 

SKáONDA stfSft&tWffZA 

Una asignatura. , . . , . . 
Dos ídem.... , . , » . . . » . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . 
Primer caroso completo » 
Cualquier» de ios sigaieatas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - • • • • 
'¿SI ¡nejar elogia sua puade hacerse dal reaa'talo que ae obtiene so asta Ciofegio, es pu 
bliear la-relación de las califieaeiqnes obtenidas por sus alumnos en loa exámenes oft. 
eialAs dal lilUm.i ourso, ríe 19)9 \ 1910 que fué.al siguiente: 

P R E M I O S || Sükesalieníss | I01ABMS j APROBADOS | Sipisosf TOTAL 

s • S i 189 23 225 

Se admiten alamnna Miarnos, medio pansinrj&ta-si y «sismos, en U?j eondíelona* o 
merca el !, que 93 íisaiii.íati áqolan lo Kíllelíe. 

J?W*éM,*&' ^^MMMUMM^UMM^MW^U^^mW^'é 
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SI 

sin ver So que pagan en la 

CALLE DE TE5.TUAN NUME-O 16 

(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

1. i-x JLA JLA C i JLL U O Í U \J X Lh J 

I 
1 • © 

a i 

sn oro, plata, 
i P i U a L U O r i W i I I V U O î mtloj para 

"f teatro maletas, neceseresj 500 modeles ea bolsillos de &i4koí&-s ó ieficildsd de obje» 

i l tos propios para regalos, á precios mímame»!© baratcie. 

" 1 : •». . . 

j <&i( # 

- ^PEPSICO - -
FoSFAíAüOS 

Msm dn¡ 'saltGilato d& bismuto 
V W W W W W l W « » ' W " r t ' V ' v w W * 1 ' Jf C©Fi 

fes 

: 

M i l 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 

prepara!J3 par el Df. Lóp3z Mará 

* * *"• Madla&Waní» Snaastitaibla en toda» bis afsscicsnaa d®l apaíStá xaátn^iat«3Üáal; mnv padaroBaaaente 
¡ H ssgñro'an las dí4«e*9, y sobra twáaa en l*s a<s iba ñiflas, saán ó nit pravaas^ati por la dentisión. 

tt> l 113 Sxipir sn el presl-ass'la marea reglaiíada, 
1 ! w* Se Vendan «a tes ananas íaraaeiaa.; ea oasái de toa ssaaras í s i a s , Martíra, 'íoiageü y Compañía, y en 

*„¿ u ' ' " - ' - l •• ' '' 

iMmmi'ü 

Í ^ 3 6 

Preparación complaía de dibujo para e! ingmm en la Escuela Superior de Billas 
Artes, Escueía ds Miliar, de Caminos, de laganisros industriaiag, Arquitectura, f1* ¡ 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola ds Aííonso XII. 

Ciases por mañana, tarde y ñocha. 
Horas de ver al directo?', de 8 á 10 mañana y dé 6 á 8 tarde, 

* i m 

US ^rco 5s Sarria María, 42, tarc«ro Derecha 
(hoy S^g i ss ía Figuer-oa) 

M A D B I D 

^ ; % ^ ^ - ^ ¿f»i úfiáJáMm 

,i :&K 

LA VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

Ferscoi ' a r r i í siraniieíiail d e la S o c i e d a d 

P'abrioacióa en Valleoaa. 

h ; 

Depósito y muelles en Madrid 
^ Í ^ ^ ^ Í ^ H ^ Í H Í ^ ^ Í ^ Í J P a o í S c e , 75 

P i a s a síe CíisSsias-, 5 . | F. de Vallecas. —Canteras 
I Teléfono 1.295 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente 7«5© 

Id. Id. especial 8'50 
Costal Id. blanco... 1'25 

Yeso3 puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda, 

Telé fono ?.93J 

-m^ 
Ayuntamiento de Madrid


